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LA PASTORAL FAMILIAR Y LOS DESAFIOS SEGÚN EL CONCILIO 
PLENARIO DE VENEZUELA. 

 
 
 En los últimos 20 años, los documentos de la Iglesia han señalado con 
insistencia que la pastoral de la familia, es una prioridad de su evangelización. Juan 
Pablo II, en su discurso inaugural de Puebla (1979), lo señaló al invitar con las 
siguientes líneas: “haced todos los esfuerzos para que haya una pastoral de la familia. 
Atended a campo tan prioritario con la certeza de que la evangelización; en el futuro 
depende en gran parte de la Iglesia domestica”1. En la IV Conferencia General en Santo 
Domingo (1992), reiteró: esta urgencia de atención a las familias al decir que “es 
necesario hacer de la pastoral de la  Familia una prioridad básica, sentida, real y 
operante”.2 
 En el año 1996 hizo una afirmación que causó una gran inquietud en la pastoral 
de la Iglesia, al decir que: “la familia debe ocupar el centro de los planes pastorales 
diocesanos y nacionales.”3  con la cual expresa, que las actividades de cualquier 
pastoral repercuten necesariamente en la familia. Su intención, no era afirmar  que la 
pastoral familiar debería absorber a todas las demás pastorales, al modo de una pastoral 
globalizante, al contrario la pastoral familiar necesita ser coordinada con todas las 
demás pastorales y catequesis,  la cual le permitirá estar vitalmente conectada con la 
estructura pastoral a fin de que entre todas le ayuden a responder adecuadamente a la 
gran diversidad de requerimientos que presenta la familia. 
 Nuestra Iglesia en Venezuela a través del documento: Iglesia y Familia: 
Presente y Futuro del Concilio Plenario de Venezuela, nos recuerda el gran reto que 
tenemos como Iglesia al “buscar establecer lineamientos para la atención de la familia 
por parte de la Iglesia Venezolana, para conducirla  al modelo ideal de Familia Iglesia 
Doméstica,”4 la cual fue constituida desde su mismo origen, “como la imagen terrena 
de la familia trinitaria y como ámbito insustituible de la existencia humana,”5 
permitiendo llegar al discernimiento de algunas orientaciones pastorales que respondan 
a una comunión orgánica y coordinada con otros sectores pastorales, debido que “la 
condición de la familia como célula de la Iglesia y del cuerpo social, requiere claridad 
sobre la necesaria unión entre la pastoral familiar y las otras áreas de la pastoral.”6  
 Actualmente el Papa Benedicto XVI ha expresado a los participantes de la 
Pontificia Comisión para América Latina, quienes trabajan en la celebración de la V 
Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe la cual será 
celebrada en Aparecida – Brasil,  que deben recordar que esta asamblea esta llamada a 
dar un renovado impulso a la Evangelización, teniendo en cuenta que es en la familia, 
donde se acoge el don de la vida, convirtiéndose en el lugar adecuado para responder al 
don de la vocación, especialmente ahora en que se siente tanto la necesidad de que el 
Señor envíe trabajadores a su mies  a anunciar su Evangelio en todos los ambientes. Por 
tal motivo en esta presentación queremos dar un aporte para clarificar el perfil propio de 
la Pastoral Familiar. 
 
 

                                                 
1 Doc. Puebla, Discurso Inaugural de SS. Juan Pablo II, décima edición, Trípode, 1979, pág 31. 
2 Doc. Santo Domingo, N. 64. 
3 L’ Osservatore romano, número 20 del 17 de mayo de 1996. 
4 Doc. Concilio Plenario de Venezuela, Iglesia y familia: presente y futuro. N.4, CEV 2006, pág 170. 
5 Ibid, N.3, pág. 170 
6 Ibid, N.36, pág. 177 
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1.- ¿Que se entiende por Pastoral Familiar? 
 Se entiende por Pastoral familiar la acción de la Iglesia orientada a la 
evangelización y promoción de la familia, donde se hace evangelizadora de otras 
muchas familias y del ambiente en que ella vive.7 Esta evangelización y promoción de 
la familia se realiza en una acción conjunta con otras pastorales, en un sentido autentico 
de comunión de Iglesia.  
 
2.- Características de la Pastoral Familiar  
 Esta Pastoral familiar debe ser una pastoral básica, sentida, real y operante.8 
Básica,  porque la familia esta presente siempre, de alguna manera, en cualquier 
expresión de la actividad pastoral. Sentida, porque es acogida y asumida por toda la 
comunidad diocesana. Real, porque está respaldada concreta y decididamente por el 
acompañamiento del Obispo diocesano y sus párrocos. Operante, por que debe estar 
insertada en una pastoral orgánica. Es también específica, porque se dirige a las familias 
con su propio ciclo de vida y sus diversas realidades, con momentos y circunstancias 
que requieren una atención precisa y especializada. 
 
3.- ¿A qué familias se dirige la pastoral familiar? 
 "La solicitud pastoral de la Iglesia no se limitará solamente a las familias 
cristianas más cercanas, sino que, ampliando los propios horizontes en la medida del 
corazón de Cristo, se mostrará más viva aún hacia el conjunto de las familias en general 
y en particular hacia aquellas que se hallan en situaciones difíciles e irregulares"9  
 
4.- Agentes de la pastoral familiar. 
 Realizan, en nombre de la Iglesia, la tarea de acompañar a las familias en las 
diversas etapas y procesos de formación y desarrollo. 

a. Las familias Cristianas.  
b. Obispos. 
c. Presbíteros y diáconos.  
d. Religiosos y religiosas.  
e. Laicos especializados en vida familiar (médicos, abogados, psicólogos, 

trabajadores sociales, consejeros familiares, educadores, etc.)  
f. Movimientos y servicios familiares.  

 
a.- Las Familias Cristianas: Son las que han de sentirse directamente responsables de 
la evangelización y promoción de las familias. Teniendo en cuenta que ellas no sólo son 
objeto, sino sobre todo sujeto de la Pastoral Familiar. Ellas mismas convertidas en 
signos de la vida cristiana, serán testimonio convincente de que es posible vivir el 
Evangelio en Familia, con amor y gozo. El primer y más importante apostolado de la 
familia es su testimonio de vida cristiana familiar. 
 
b.- Obispos: Los Obispos en calidad de sucesores de los Apóstoles, participan en la 
misión que el mismo Cristo les confirió usando su sabiduría y prudencia que les da el 
Espíritu de Dios para ponerla en práctica, pero todo esto viene de Cristo que es quien, 
por medio de ellos, gobierna al Pueblo de Dios. 
 Por lo tanto “El primer responsable de la pastoral familiar en la diócesis es el 
obispo. Como Padre y Pastor debe prestar particular solicitud a este sector, sin duda 
                                                 
7 Cfr. FC. N. 52 
8 Cfr. Doc. SD. N.64 
9 FC. N. 65 



18/09/2009 

prioritario, de la pastoral. A él debe dedicar interés, atención, tiempo, personas, 
recursos; y sobre todo apoyo personal a las familias y a cuantos, en las diversas 
estructuras diocesanas, le ayudan en la pastoral de la familia.”10  
 
c.- Presbíteros y diáconos: por la misión que han recibido, están llamados a velar 
pastoralmente por las familias en forma cercana, para una complementación mutua 
fecunda.  
“El sacerdote o el diácono preparados adecuada y seriamente para este apostolado, 
deben comportarse constantemente, con respecto a las familias, como padre, hermano, 
pastor y maestro, ayudándolas con los recursos de la gracia e iluminándolas con la luz 
de la verdad. Por lo tanto, su enseñanza y sus consejos deben estar siempre en plena 
consonancia con el Magisterio auténtico de la Iglesia de modo que ayude al pueblo de 
Dios a formarse un recto sentido de la fe, que ha de aplicarse luego en la vida concreta. 
Esta fidelidad al Magisterio permitirá también a los sacerdotes lograr una perfecta 
unidad de criterios con el fin de evitar ansiedades de conciencia en los fieles.”11 
 
d.- Religiosos y religiosas: tienen especiales carismas para realizar una labor fecunda 
en el ámbito familiar, debido a su realismo y preocupación por lo humano, su 
delicadeza, sensibilidad y disponibilidad, y por la gran acogida de que gozan 
principalmente en sectores populares y campesinos. 
 
e.- laicos especializados: con el nombre de fieles laicos se designan a todos aquellos 
fieles cristianos, integrados al pueblo de Dios por su bautismo, excepto quienes 
pertenecen al orden sagrado o al estado religioso, que respondiendo a su vocación, se 
comprometen a vivir el evangelio de la familia.12 
 Los laicos especializados prestan gran ayuda a las familias a través del ejercicio 
de sus profesiones; por ejemplo, médicos, juristas, psicólogos, asistentes sociales, 
consejeros, comunicadores sociales, consultores familiares, catequistas y docentes. Esta 
ayuda puede darse, ya sea individualmente o por medio de instituciones, ofreciendo sus 
estudios e investigaciones, su información orientación y apoyo personal. 
 
f.- Movimientos y servicios familiares: Los movimientos y los servicios familiares han 
de aportar su experiencia y su carisma especialmente en la formación de agentes, 
integrándose con sus propios valores y estructuras en la Pastoral Familiar Diocesana, sin 
perder la identidad. En definitiva la comunidad eclesial entera es, en definitiva, 
responsable y agente de la Pastoral Familiar. 
 
 Podemos observar la importancia que a nivel eclesial esté presente la Pastoral 
Familiar, como pastoral básica y específica. Para ello se requiere de una estructura 
adecuada que coordine y anime la acción en forma permanente y sistematizada.  
 
5.- Estructuras de la Pastoral Familiar 
 La pastoral familiar, como toda pastoral organizada, requiere  de equipos y de 
personas comprometidas y cualificadas para su organización y de la implementación de 
espacios, grupos y equipos de Pastoral familiar en los diferentes niveles de la Iglesia, 
teniendo en cuenta también los movimientos familiares que garanticen su continuidad y 
metas de la pastoral a favor de las familias. 
                                                 
10 Ibid, n. 73 
11 Ibid 
12 Cf. Lumen Gentium, n.31. 
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• A  nivel Nacional 
 
 Al servicio de  toda la Iglesia Venezolana la Conferencia Episcopal Venezolana 
ha constituido la Comisión Episcopal de Familia e Infancia, de la cual depende el 
Departamento Nacional de Pastora Familiar e Infancia cuyo objetivo son la animación, 
promoción, acompañamiento y consolidación de la pastoral familiar en las Iglesias 
particulares, para que las familias sean evangelizadas y evangelizadoras. 
 La pastoral familiar a nivel nacional busca, ante todo, promover la formación de 
agentes, la creación de estructuras ágiles y eficaces, la elaboración de programas y 
proyectos y la promoción, animación y acompañamiento de la organización pastoral de 
las familias en los diferentes niveles de la Iglesia. 
 

• Consejo Nacional de Pastoral Familiar 
 Cuyo objetivo es tratar de desarrollar una estructura que represente a la Iglesia  
en la Pastoral Familiar en la organización y planificación en comunión con el 
Departamento Nacional. 
 

• A nivel Provincial 
 La comisión Episcopal de familia e Infancia a través del Departamento 
Nacional, hizo la propuesta de la creación de los Consejos Provinciales de Pastoral 
Familiar e Infancia, con la cual se busca promover y acompañar en las diferentes 
Provincias la Pastoral Familiar. 
 

• A nivel Diocesano 
 La Pastoral Familiar a nivel diocesano busca la coordinación, promoción, 
animación, y formación de agentes para  la organización de la  pastoral familiar. 
 
 

• A nivel Parroquial. 
 Cada parroquia debe procurar la implementación de un equipo de pastoral 
familiar, impulsado y promovido por su párroco en comunión con el equipo diocesano, 
donde a su vez el equipo procurará la promoción, acompañamiento, animación  y  
organización de la pastoral familiar parroquial. 
 
 
6.- ¿Qué es un equipo de Pastoral familiar? 
 Es un instrumento del cual se sirve la Iglesia para cumplir su misión de 
acompañamiento a las familias en la comunidad eclesial. Es un equipo de reflexión, de 
planificación, inspiración, creatividad y coordinación de la acción pastoral al servicio 
las familias en los distintos niveles de Iglesia. 
 Por ello un equipo de Pastoral Familiar: 

• Acoge con espíritu amplio a todas las personas, matrimonios, movimientos, 
servicios y organizaciones que trabajan en pro de las familias. 

• Coordina la actividad pastoral familiar. 
• Promueve, forma, fortalece y acompaña,  a los agentes de pastoral familiar. 
• Evalúa permanentemente. 
• Celebra con las familias dirigentes. 
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7.- ¿Como se forma un equipo de Pastoral familiar? 
 Cada Diócesis, parroquia, vicarias, etc., tienen sus propias características y 
posibilidades. De acuerdo a ellas tiene que ir creando su propio Equipo y estilo de 
trabajo. Por tal motivo los pasos que proponemos a continuación debe ser adaptados a 
cada lugar y realidad: 

• Que sus integrantes sean testigos creíbles del Evangelio y de los valores 
familiares. 

• Que sean representativos de las familias del lugar. 
• Que se tome en cuenta el protagonismo laical, especialmente el de los 

matrimonios. 
• Que se fomente una complementación fecunda entre laicos y sacerdotes o 

religiosas. 
• Que se asegure el equilibrio entre una necesaria continuidad y una renovación 

permanente. 
 
Proponemos: 

• Nombramiento del Núcleo básico: Asesor (Sacerdote, diácono, religioso(a)), 
Directores (1 matrimonio con condiciones de dirigente y una experiencia de 
Pastoral familiar), y Coordinadores de programas (promueven los diversos 
programas en pro de la familia, integrado por matrimonios y laicos 
especializados. 

 
8.- ¿Cuáles son los campos de acción en los que se desenvuelve la pastoral de la 
familia? 
 El mandato de evangelizar, dado por Jesucristo, no se puede restringir. Todos los 
ámbitos de la vida humana constituyen campos potenciales para acción de la pastoral 
familiar. Entre estos podemos enumerar los siguientes: 

• Pastoral de la familia en parroquias. 
• Pastoral de la familia en Colegios. 
• Pastoral de la familia en movimientos. 
• Otros espacios de acción: los lugares de peregrinación, los hospitales, 

ancianatos, etc.,  donde la pastoral de la familia debe estar presente en ellos para 
entregarles su mensaje. 

 
 

DESAFIOS DE LA PASTORAL FAMILIAR A LA LUZ DEL CONCILIO 
PLENARIO DE VENEZUELA13 

 
 “Siendo la población de Venezuela católica en su mayoría, hay en la Iglesia una 
sentida urgencia de una intensa acción pastoral de evangelización para promover 
“matrimonios integrales”, “comunidades de vida y amor”, parejas “unidas por el 
Sacramento del matrimonio”. Objetivo de este anhelo pastoral es la elaboración de 
proyectos que permitan el acompañamiento de todas las familias de Venezuela desde su 
situación real histórica hasta el ideal de familia redimida por la fe y el Evangelio. 
Viendo la realidad a la luz de la fe emergen los siguientes desafíos:”14 
 

                                                 
13 Cfr. Doc. Concilio Plenario de Venezuela, Iglesia y familia: presente y futuro. N.48-99, CEV 2006, 
pág 180 -187. 
14 Ibid n. 48, pàg. 180 
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1.-Promover la figura integral del padre. 
2.-Construir parejas consistentes y estables que, unidas por el amor y el compromiso, 
sean generadoras de familias. 
3.- Ayudar a afrontar y resolver los conflictos provenientes tanto del interior de la 
familia cuanto de los ámbitos sociales, políticos y económicos que inciden en ella. 
4.- Ampliar y reforzar la pastoral familiar. 
4.1. Preparación al matrimonio 
4.2. Acompañamiento a la vida familiar 
4.3. Atención pastoral a las familias en situaciones especiales 
4.5. La Conferencia Episcopal elabore y publique un Directorio Nacional de Pastoral 
para el Matrimonio y la Familia 
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